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DECRETO 2974/1973, de 16 de novi,embre, por el
que se indulta parcialmente a Agustín Hernández
López,

Visto el expediente de indulto de Agustín fíernández López,
incoado en virtud de exposición elevada fU Gobierno, al'amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Salamanca,
que, en sentencias de veintinueve y treinta y uno de enero
de mil novecientos setenta y dos. le condet1.ó, como autor do
dos delitos de robo, a las penas de cinco años cuatro meses y
veintiún días de presidio menor y. a la de once años cuatro
meses y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren 'en los he<:hos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de- Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Agustín Hernández López, conmutando
las penas privativas de libertad que le fueron impuestas en las
expreRadas sentencias por las de tres años y cinco años de
presidio menor, respectivamente,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
djeciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANC1SCO RUIZ,,1ARABO y BAQUERO

DECRETO 2975/1973, de 16 de noviembre, por el
que se indulta parcialmente a Gregario Lasierra
Garcta.

Visto el expediente de indulto de Gregario Le.sierra Carda,
incoado en virtud de éxposición elevada al· Gobierno, al amparo
de 10 dispuesto en el párrafo segundo del. artículo segundo del
Código Penal, por la. Audiencia. Provincial de Zaragoza, que,
en sentencia de dieciocho de enero de mil novecientos setenta
y tres, le condenó, como autor de un delito de hurto, a la pena
de doce años y ,un dia de reclusión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de de junio de mil ochocientos
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; .

De acuerdo con el parecer <fel Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación 'del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar. a Gregario Lasierra Carda, conmutándo
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada ,sentencia por la de dos' años de presidIo menor,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8.
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FltANCI5CO fRANCO

El Ministro de Justicia.
FhANClSCO RUIZ-JARABQ y BAQUERO

DECRETO 297611973, de 16 de noviembre, por el
que se indulta parcialmente al penado Jo:~é Ma
nuel Santana Tejera,

Visto el expediente de indulto de José Manuel Santana Te~
jera, condenado por la Audiencia Provincial de Las Palmas, en
sentencia de .veinticinco- deseptiambre de mil novecientos se
tenta y uno, como autor de' un delito de inalversación de cau
dales públicos, a la pena de doce años y un día de reclusión
menor y siete afias de inhabilitación. absoluta, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechOs;

Vistos la Ley de dieciocho .d~ junio de mil ochocientos
setenta, reguladora de la gracia de indulto, yel Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
se:1tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a José Manuel Santana Tejera de la cuar
ta parte. de la pena privativa de Hbertad que le fué impuesta
en la expresada sentencia. .

Así 10. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECPE1'O 29í7/197/( de i6 de noviembre. por el
que se indulta parciolmeflte al penado Juan Palo
mares Sanchez.

Visto el exp8dinlte de- indulto del penadl) Juan Palemare~

Sánchez, condenado por la At:r:liencia Provincial de Valencia,
en sentúnc!a de catorce de octubre do mil novecientos sc~,el1tu

y nueve. como aútor de un d('lito de p8.rricidio, en grado de;
frustraclón, a la. pena de crüorce anos de recluslón menor, y
teniendo en Cuenta las circunstancias que conCUlT0n en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia d ..~ indulto, y el DecrBto de vcinü
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fü;cal y de acuudo con el parecer de la
Sala sentencJadora, a propue~;ta del Ministro de Just.icia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veint.iséis do octubre derril novec:cntos setenUt y tres.

Vengo en indultar a Juan Pa]omm-es Sanchez de la cuarta
parte de la pena privativa de Jioertad qUe !e fué impuesta en
la e:xnrentda sentencia.

Asi lo dispongo por el pl-CfV'Jite Docreto. dado en Madrid a
die-ciséis de noviembre do' nül novecientos setenta y tres.

FRANCL3CO FRANCO

fj !lAinistro ch' !lhti;. ¡'t
FHANCISCO HUlZ-j!IHABO y PA(.n'ERü

DECRETO 2978/1973. ele 16 ele noviembre, por el
que se indulta parcialmente al penado Félix Vill,~

gas Jime¡¡€z.

Visto el exp8diente de indulto d'3l penado Félix Villcgas
Jiménez, condonado por la AudIencia Provincial de Ciudad
Real, en sentencia de veinte de noviembre de mil novecientos
setenta, como autor de un delito de homicidio, a la pena de
doce ai=H.-'s y un día de recJus:ón menor. y teniendo en cuenta
las circun,'>tandas que concurr2n en los h?chos:

Vistos la Ley do dieciocho deiunio de mil ochocientos seter1
ta, reguladora de In grucia de indlllto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil- novecientos treínta y ocho;

Dl' acuerdo con el parecer. del Ministerio Fiscal y ct<1 lB ~;f,Ja

sentenciadora, a propuesta dd Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dio.
veintiséis de octubre de mH novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar ti Félix V¡)Jegas Jímenez de la mitad de
la penH privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada senÜ~ncia.

Así In 'i.'OPongo por el prr (,,,te Dt~crl'lo, dado en Madrid a.
dkcist'is de noviemhf8 (h~ mil novecientos set('nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El t\/inisim de Jl,,,ti¡i'L
rri/\.N'.'I·;'~,'O RUIZ·J,·\.¡~hBO y Hi,Q',EHO

f)FClCET() 2U7.0' UJ7.'( cie 16 de noviembre, por el
que se indulta parcialmente a Atbino RodriguB2
Barbeitio.

Visto el expediente de indult:o de Albino Rodríguez Barbei
tia. incoado en virtud de exposición ¡,levada al Gobierno, al
amparo de lo establecido en el párrafo sf!gundo del articulo
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de La
Coruna, que, en sentencia de treinta de septiembre- dú~ mil no
vecientos .'>etenta, le condenó, como auf;or de un delito de ~obo,

a la pena de doce años t un dla de reclusión menor, y teniendo
en cuenta las drcunstancias que concunen en los hechos:

Vístos la Ley de diecIocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novec'entos treinta y ocho;

Oído el MlnistE'rio Piscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala scntE.nciadorft, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dos de noviembre de mil novecientos setenta 'l tres.

Vengo en indu1t.ar a Albi.no Rodriguez Barbeitio, conmutando
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia po, la de seis afios y un día de presidio mayor,

Así 10 dispongo por el p,f<'sent:: De~¡"eto. dado en Madrid a
di(,dséis de noviembre de mil noveci0n1os setenta y tres.

FRANCrSCO FRANCO

n \-l.ir'i.,;t¡¡, de J,lsrici;:¡
FJ1",;.JCISCO RU¡Z.]AHAEO y B;\'.!\ lE \0

DECRETO 2980/1P73, de ]6 de noviembre, por el
que .'le indulta parcialmente a Francisco Doncel
Lozan?

Visto el expediente de indulto de Francisco Doncel Lozano,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno. al amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del


